
ANEXO  III:  ACEPTACIÓN,  REFORMULACIÓN  O  RENUNCIA  A  LA  SUBVENCIÓN 
SOLICITADA

D/Dª   con  NIF  , 

representante de  con NIF ,

ACEPTA  la  subvención  solicitada en  la  cantidad  de  €  con  destino  al  proyecto 

 de la línea de actuación 

, y se compromete a justificar el importe 

total del proyecto presentado, de acuerdo con las bases que regulan la convocatoria publicada en el 

Boletín Oficial de Provincia n.º , de  de 2026. (Marcar esta opción en el 

caso de que se acepta la subvención, pero no se reformule el presupuesto)

ACEPTA  la  subvención  solicitada  en  la  cantidad  de  €  con  destino  al  proyecto 

 de  la  línea  de  actuación 

 y  REFORMULA la  solicitud  presentada 

ajustándola  a  la  cuantía  establecida  en  la  propuesta  de  resolución  definitiva,  respetando  el  objeto, 

condiciones y  finalidad de la  subvención,  y  se compromete a  justificar  el  importe  de la  subvención 

otorgada,  de  acuerdo  con  las  bases  que  regulan  la  convocatoria  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de 

Provincia n.º , de   de 2026. (Marcar esta casilla en el caso de aceptar el 

proyecto y reformular el presupuesto a la cantidad concedida, debiendo presentar de nuevo el 

anexo 1 reformulado, y breve memoria descriptiva de los cambios realizados según se indica 

en el punto 13.6º de esta convocatoria) 

RENUNCIA a la subvención solicitada. 

VICEPRESIDENCIA DE LA FUNDACIÓN PROVINCIAL DE CULTURA







ANEXO III: ACEPTACIÓN, REFORMULACIÓN O RENUNCIA A LA SUBVENCIÓN SOLICITADA





D/Dª  con NIF , representante de  con NIF ,





ACEPTA  la subvención solicitada en la cantidad de € con destino al proyecto  de la línea de actuación  , y se compromete a justificar el importe total del proyecto presentado, de acuerdo con las bases que regulan la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de Provincia n.º , de  de 2026. (Marcar esta opción en el caso de que se acepta la subvención, pero no se reformule el presupuesto)



ACEPTA  la subvención solicitada en la cantidad de € con destino al proyecto  de la línea de actuación  y REFORMULA la solicitud presentada ajustándola a la cuantía establecida en la propuesta de resolución definitiva, respetando el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, y se compromete a justificar el importe de la subvención otorgada, de acuerdo con las bases que regulan la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de Provincia n.º , de   de 2026. (Marcar esta casilla en el caso de aceptar el proyecto y reformular el presupuesto a la cantidad concedida, debiendo presentar de nuevo el anexo 1 reformulado, y breve memoria descriptiva de los cambios realizados según se indica en el punto 13.6º de esta convocatoria) 



RENUNCIA a la subvención solicitada. 











		VICEPRESIDENCIA DE LA FUNDACIÓN PROVINCIAL DE CULTURA
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